
¿M - J¿

REPÚBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL GARANTÍAS PENALES ÑAPO

Oficio No. 043-TPN

Tena, 31 de Enero del 2011

Señor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
Quito.-

De mi consideración:

Por medio del presente, me permito remitir a Usted la ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN No. 01-2011, planteada por JAIME
RENE ALVEAR GREFA en contra de los Jueces de Mayoría DR. MARCO
PAZMIÑO VARGAS Y DR. DANIEL NARVAEZ MONTENEGRO,
PRESIDENTE Y JUEZ TEMPORAL de este Tribunal de Garantías Penales
de Ñapo, constante en nueve fojas útiles (9); mas el Juicio Penal No. 60-
2010 que por/elito de ESTAFA se sigue contra JAIME RENE ALVEAR
GREFA, en 139 fojas originales, a fin se resuelva lo pertinente.

Procesos que le envío para los fines de Ley.

Atentamente.

Ab. Lidia Veloz Robalino

SECRETARIA DELTRIBUNAL

DE GARANTÍAS PENALES ÑAPO
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